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L O S C O N F L I C T O S S O C I A L E S 

En Barcelona, la situación se agrava 
Tranquilidad aparente en Zaragoza 
Losipeluqueros y limpiabotas.—Más petardos en Bar
celona.—La cuestión del pan en Madrid.—£1 malestar 

cunde en las demás provincias 
E N M A D R I D 

Los peluqueros 
La Asociación de patronos peluqueros y 

barberos celebró ayer tarde junta general ex 
traordinaria en ¿n uomici io social. 

Acordaroa contestar a las bases presenta* 
das por los oficiales con otras en que se re
duces aquellas. 

Ebanistas y limpiabotas 
Los huelguistas de estos dos oficios conti

nuaron ayer en su campiña de daños y coac 
clones. 

Fueren rotas varias lunas del comercio de 
la calle de Hottakza, L Ú o u r o 61, y otras de1 
salón de limpiabotas de la calle del Piínci-
pe, 24. 

E N B A R C E L O N A 

Estado general de los conflictos 
BARCELONA, 29.—No han experimenta

do variación los conflictos existentes con re* 
lacióu a los dias anteriores. 

La tranquilidad es absoluta, pero Jos pa
tronos y obreros de los gremios que están en 
huelgo se mantienen en una actitud de intran
sigencia tal, que hace imposible toda espe* 
rarba de soluciones armónicas. 

S.gue siendo total el paro en las obras del 
ramo de construcción. 

En el Sindicato de este oficio se han exten* 
dido algunos permisos d¿ trabajo para obre
ros cuyos patronos han firmado las bases 
presentadas por dicho Sindicato. 

Según los obreros, estos patronos son má^ 
de treinta. 

£1 Sindicato ha publicado una nota reco
mendando a los obreros persistan en su acti
tud hasta vencer. 

Los patronos afectos a !a Federación pa
tronal están dispuestos, por su parta, a no ac
ceder a ninguna de las demandas de los obre* 
ros. 

Los d:más cor flíctos existentes continúan 
en el mismo estado. 

Otra bomba 
Esta tarde, en la escalera de la casa cúme* 

ro 100 de la ca le de Salmerón, ¡unto a la 
puerta del local que ocupan las oficinas del 
somatén, un individuo de este Iistituto en* 
contró una bomba con la mecha ardiendo. 
Apagada ésta, fué conducido el artefacto a la 
macst arza de Aitilleria. 

E N Z A R A G O Z A 

ZARAGOZA 28—Durante la tarde hubo 
tranquilidad. Aumentó 'a expectación por co
nocer la marcha del cor flicto. 

Circuló el rumor de que se reunimn fas 
Juntas directivas obreras para acordar la vuei" 
ta al trabajo; pero el capitán general no aato* 
rrzó m á i reunió i que la de Comisiones de 
patronos y ibreroá en el despicho del a cal
de. Por esta CÍUSÍ hubo unas horas de des* 
orientacióu. 

A media tarde repartiéronse con profu ió i 
unas octavias en lai que se recomendaba la 
vueita al trabajo, en virtud |de hab^r dtíapa-
recido las causas de la huelga. 

La población tomó en seguida ti sspecto 
ordinario. Abrieron los comercios, emptzaron 
a circular coches y los ct íéi se llenaron de 
público. 

El general Ampudia e&tá siendo muy f-.ici* 
tado. 

EN OTROS PUNTOS 

En Málaga el aspecto de la pol 1 ción ts rI 
ínismo que en dias anteriores. 

Ayer faltó la carne a consecuencia de la 
huelga de mataiif:s. 

Eln Coruna se han declarado en huelga los 
abaftiles y carpinteros, y se anuncian las huel
gas de canteros, metalúrgico» y panaderos 

En Stv.l a ha comenzado sin incidentes la 
huelga del personal ferroviario de la linea de 
Se vi la a Alcalá de Ouadaira y Cermone. 

En Vigo la Federación patronal no aceptó 
las bases propuestis por a Comisión mixt̂  
en la reunión celebrada ayer. 

El gobernador propuso a los f airónos EU-
thentaaen un real a todos los jórrales, y acci* 
dieron en el a r K 

Los obreros se niegan a aeptar semejante 
aumento e insisten en sus pretensiones. 

No se publican periódicos. 
También hay huelga de forreros en la fá

brica de Moroter, Valencia, y de confiteros en 
Sevilla. 

L a cuest ión del pan.—Protestas 
de los fabricantes 

El Sindicato de la Panadería de Madrid ha 
publicado un escrito, redactado en términos 
de extremada acritud, protestando contra la 
determinación adtpUca por e. Gobierno, que 
califica de verdadero ¿cío de confiscación. 

Porquecocfiscación y no incautación—dice 
el documento—es entregar las tahonas «mar.u 
militari» a la administración de una cuadrilla 
reconquistada per edicto, sin fianza ni soi* 
vencía, que se apodera diariamente de la re* 
caudación y de ella descuenta en primer tér
mino el importe de sus dietas. 

Afiiman los fubthantes que d Gobierno ha 
sabido esquivar las responsabilidades a que 
le obliga en casos de incautación el articulo 
sexto de la ley de Subsistencias, inventarian
do, evaluando y garantizando con la fianza 
correspondiente sus bienes. 

Terminan haciendo un l'amamiento a la 
Prensa, a ios representantes en Cortes por 
Madrid y a todas las clases mercanti es para 
que les asistan en la reclamación de su dere
cho. 

aiesrnmfls de lo costa 
Llegada doi «Cataluña»—La huelga de 

carreros 
CADIZ, 29.—Llegó el Lasatlántico «Cata

luña t rrocedcntá de Nueva Yoik. 
Trae mucha carga, principalmente de auto' 

móviles. 
Vienen en dicho buque los ingenieros Mon" 

tiel y Ortega, que fueron a estudiar los ferro
carriles eléctricos para implánta los en Es* 
paña. 

Conticúa la huelga de carreros, incluso la 
de transportes militares. 

El temporal 

EL FERROL, 29.—Desde anoche reina un 
fortisimo temporal de agua y gran'zo. 

Por este motivo se perjudican mücho las 
cosechas, y son contados los empesim sque 
vitncn a la ciudad con mcrcanciae, carecién-
dese üe muchos íirticuljs. 

H n entrado varius buques de arribada fur* 
zo&a, y desde hace tress oias no saleo las bar 
cas a la p sea. 

¿"1 stmáf ro indica que reina una mar tris* 
tUima, pthgrusa para la n c V c r g a c i ú n . 

Se reanuda la pesca 
ALICANTE, 29—Ha quedado solucionado 

el corJi.uo pldLtcadü hace varios oiiS por 
ios patronos de bateos de pesca de Santa 
Pola. 

hoy reanudaron las faenas de la pesca. 
La Guardia civil que se habia reconcentra* 

do en baixta Pola ha regresedo a sus pues* 
tos. 

Llegada del «Montserrat» 
CADIZ, 2. .—Llegó el vapor «Montserrat», 

proc.dente de Cuba y Nueva York. Trae 150 
pasajeros para Cádiz, y media carga de café» 
maquinaria y automóviles. 

El viaje lo ha hecho sin novedad. El serví* 
ció de víveres a bordo lo haceii ios carreros 
huelguistts, los cua:?;i vo verán al paro des* 
pués de huDtr tiabcjaüo en dichas faenas. 

Los cargadores del puerto 
ALICANTE, 29.—ContiLÚan efáctuándose 

las operaciones de carga y descarga en el 
puerto por obreros esquiroles. 

Los huelguistas ejercen numerosas coaccio
nes, habiendo sido detenidos por esta causa 
dos. 

Oíros tres huelguLtas hia sido detenidos 
por agreair a un esquirol, contra el que 
hicieron tres disparos, sia que, por fortuna, 
le hirieran. 

Los agresores han quedado a disposición 
del Juzgado. 

Vosoaes pdid jl j ispoite dei w 
Con fecha 18 del actual, los fábricantes de 

papel de Guipúzcoa" han cirigido una sdici* 
tud ai señor ministro de Fomento, por con
ducto del gobernador civil, pidiéndole que se 
les faciliten vagones para cargar papel, por
que ce lo contrario se verán precisados a ce
rrar sus iábricéS y dispecir al personal por 
las muchas existencias que tienen de papel 
fcbtkado. 

En la n er cior Í da süicitud citan el caso de 
que del 1 .* ti 18 ce Ncvkmbre, «solamente 
tres dias» se han ccmitido facturaciones de 
papel en la estación de Tolos?. 

No es extra ño que con esta escasez e irre* 
gu'arldad de transpertes falte el papel en los 
centros consumidore?. 

S E S I O N E S D E C O R T E S 

É 

óxemo. ór. <D. 9osé Cavalcanti de Zlburguergue y Padíema 
Wargués de Cavalcanti, subsecretario del ministerio déla guerra 

FINAL D E L A SESION D E AVER 

Se da lectura de una proposición inciden
tal declarando la ilegalidad constitucional de 
las Juntas de defensa. 

El señor Domingo, como primer firmante 
de la proposiclór?, ia apoya. 

Las Juntas de defensa son organismos anor
males dentro de un régimen de normali
dad. 

Las Juntas de defensa no son técnicas pre~' 
cisamente. 

Funcionan anárquicamente, anticonstitucio 
nalmente y fuera de toda normalidad. 

Se mueven fuera de los preceptos constitu-
ciona es. 

Cree que debieron ¡as Juntas sublevarse y 
cambiarlo todo en su oportunidad. 

Termina diciendo que creen en el Parla' 
mentó, y' por eso quieren que a li se diga 
la verdad, para inspirar confianza al pafj. 

El ministro de la Querrá se congratula del 
debate planteado por el señor Domingo, y 
cree que no se debe salir hoy de la Cámara 
sin adoptar una resolución sobre las tan traí
das y llevadas Juntas. (Rumores.) 

Niega que hayan éstas influido sobre de
terminadas autoridades. 

Asegura que el Ejército acatará cualquier 
resolución del Parlamento, y éi será el en
cargado de hacerla cumplir, y termina di
ciendo: 

Creo que la proposición debía comenzar 
diciendo: «Las Juntas de defensa no han res
pondido a los fines para que fueron autoriza' 
das, y, en su consecuencia...» Después se 
puede decir todo lo que convenga. 

£1 presidente del Consejo dice que el Qo* 
bierno no quiere prejuzgar ni limitar la reso
lución que haya de recaer; pero es necesario 
reatificar algunas manifestaciones del señor 
Domingo. 

No es exacto que hayan quedado incontes-
taios los cargos hechos al Ejército en el Par 
lamento. En la Presidencia del Consejo hay 
una memoria en que razonadamente se des* 
virlúan esos cargos. 

Si se hubiesen consultado al Parlamento 
las operaciones de Marruecos, no hubieran 
teniao resultado. 

Termina diciendo que no puede aceptar la 
ilegalidad de las Juntas, porque hay en ellas 
una parte legal, reconocida asi pjr todos los 
Gobiernos que se han sucedido desde 1917, 

Las que se atengan al articulo primero del 
reglamento son legales; las que se salgan de 
ese articulo, ú retoñan, serán extirpadas. 

El conae dj Kurnanones cree que no debe 
terminal la sesión de hoy sin qi>e el Parla
mento oicte ut a resolución en el asunto que 
se discute, y añade que, una vtz dictada, 
no iicb;á utoie que terga Lerza para dejar 
uc jontiia en vigor. 

A Je mái-, censura la ¿bstención del Go* 
i i na que debía tener una ( pLión y un cri 
terio en el a&uLto que sirvieran de ponencia a 
ia Cámara. 

El presidente del Consejo dice que se ha 
nf ndo únicameLte a la toma en considera' 
ción de la proposición, y que no pueoe por 
menos de rechazar tos ataques del conde de 
Romanones, pues él podría también pedirle a 
éite cuenta de muchas cosas en ia época que 
fué Gobierno. 

Ambos rectifican variar veces. 
Els tñ r La Cierva hace consideraciones 

Sv b e el can.bio habido en las tareas paila-
menUrias de hoy. 

NJ se puede referir la proposición más 
que pira e! cato de que tziata alguna Junta 
que no esté legalmente conatituída y apro* 
bada. 

Lus gentes pueden creer, votando etto, que 
ocurre a go a ormal que el Gobierno no tie
ne el vau r de decir ahora. 

Por tales tazones—termina diciendo—, nos-
etros no podemos vetar «e&c». 

El siñer Ser ante recuerda lo que en este 
asunto han peni ado los integristas. 

Pensó sitmpte que esas Jui las no puedan 
existir en la forma que se dice han existido. 

A pesar de tfo, no voti moí—añade—eta 
proposición, pciqce tiene un Cciáttcrmar 
cadísimo de hostilidad a inJiUciones que 

todos^debemos respetar. (Los [clervistts 
aplauden.) 

El presidente de la Cámara lamenta ese 
concepto del orador, desconociendo el senti
do patriótico en que está inspirada la Cáma
ra y la actitud del Gobierno. 

Manifiesta que se prorroga esta parte de la 
sesión, porque, dada la Importancia del 
asunto, no puede interrumpirse. 

El señor Vil aaneva protesta de que el se 
ñor Señante haya hablado entrando en el te* 
rreno de las intenciones. 

Ensalza el gran patriotismo con que el se' 
ñor Domingo ha tratado el asunto. 

Se lo recomienda al señor Sanante. 
Se creía que era esto algo apocalíptico, y 

sin embaigo, el señor Domingo ha podido 
tratar el tema con toda diafanidad y fran' 
qrteza. 

El señor Alba declara su conformidad con 
lo dicho por el señor Villanueva. En el mis
mo sentido, respecto a ia proposición, la vo
tarán él y sus amigos, convencidos de que, 
abordando con prudencia el asunto, es como 
se sirve a la patria. 

El señor Alvarez (don Melquíades) se ex* 
presa en términos análogos a los señores Vi* 
ihnueva y Alba. 

El señor Chicharro considera que el espíri
tu de la proposición que se quiere aprobar es 
antimilitarista y antipatriótico. Por eso los 
tradicionalistas no la votarán. 

Es tomada en consideración por 137 votos 
contra 70. 

El presidente del Congreso propone, y asi 
se acuerda, la urgencia de la discusión. 

El señor Rodríguez Viguri cree que es indis* 
pensable traer la discusión de las Juntas mili
tares al Parlamento. 

El señor Alcalá Zamora habh brevemente 
y termina diciendo que el Parlamento debe 
resolver la cuestión, pues si no le agradaría 
un ejército pretoriano, menos le agradarla un 
Parlamento bizantino. 

El señor Alvarez (don Melquíades) dice que 
el Pailamento no debe salir degradado de este 
debate. 

Las Juntas militares de defensa no pueden 
tener legalidad. Para ello seria indispensable 
que el Parlamento hubiera violado la Con*U' 
tución. 

Para que las Juntas tuvieran legalidad seria 
menester que funcionasen reg amentariamen' 
te, y no es asi. Son contrarias a las leyes. El 
Poder público no puede tolerarlas ni dtfen' 
derlas. 

Perc hay más: su prohibición está impues
ta por el interés del Ejército. 

Hay que cortar de raíz el mal para evitar 
posibles indiscip.inas. 

Después las Juntas, sin saberlo quizás, han 
servido de escabel paia ciertas ambiciones 
Hubo político que las calificó ante el Rey de 
Juntas provinciales. 

El stñor La Cierva: Como su señoría las 
acaba de declarar ahora. (Rumores de apro' 
bación en los ciervistas.) 

El señor Alvarez: Digo todo con sinceridad 
y aspiro a que el Ejéicito compenetrado en el 
Parlamento, lleve a cabo su oDia. 

Ci Ejército no puede agiadecer a los que 
adulan sus pasiones. No pueden atemorizar' 
me las reticencias de su señoría, que yo no 
soy un pobre de espíritu. 

Cuando el Parlamento ponga en sus juicios 
el amor a la Patria y tenga autoridad demo' 
crátic?, es decir, cuando el pueblo mande 
cqui sus verdaderas representaciones, yo ten 
go la seguridad—lo he dicho asi ai,tc el 
Rey—que el Poder público se robustecerá y 
las instituciones le acetarán. 

El conde de Romanones: Reconozco que 
he sido remiso en explicar la crisis de Abril. 
Pero he pensedo que curnpJa mi deber re' 
trasando ese momento. H : llegado a los ma' 
yores extremos porque me habéis apremiado 
en todas Lernas. Huy debo hablar ante el re 
querimiento del señor Domingo y del G e 
bierno. 

Yo creo que ia hora de hoy es ia menos 
oportuna para tratar de este asunto. Yo pen
saba en las circun tancias actuales para ca
llar. 

[ Se dice que yo no eumpii con mi deber en 
aquella ocatióo. ¿Cuáles hubieran sido la» 



consecuencias si hubiera procedido de otra 
manera? 

Yo ya he dicho que la crisis de Abril no se 
produjo entonces, sino el 27 de Marzo. ¿Qué 
ocurrió aquel día? 

Aquel oía, la Junta del Ejército entregó al 
ministro de la Qjerra un documento que re
presentaba una intervención en los asuntos 

-sociales. Quizás estuviera inspirado el docu' 
mentó en altos móviles; pero el Gobierno no 
podía seguir en su puesto, porque su postura 
ya no era constitucional. 

Yo no tenia más camino que presentar mi 
dimisión, y asi lo hice; pero surgió aquel día 
la huelga general de Bircelona, y entonces 
tuve que continuar algún tiempo más en el 
Poder. 

Tan incompatibles eran las J jutas con mi 
manera de pensar, que ¿seguré no volver 
a gobernar mientras aquéllas funcionaran. 

Y digo que las Juntas no tienen existencia 
legal; que no !a pueden tener. 

Ahcra bieo; yo creo que no se puede pedir 
al Parlamento un voto que signifique la des' 
-parición de esas Juntas. 

Busquemos un medio con&tituciona. De lo 
contrario, las Juntas deben desaparecer. 

El ministro de la Guerra está oblígalo a 
proceder con rapidez, pase lo que pase. (Sen
sación.) 

El señor La Cierva dice que el precepto 
reglamentario a que alude la Presidencia no 
habla de proposiciones firmadas per siete 
diputados, tomo es ésta, üno de proposicio* 
nes firmadas por un solo diputado. 

El presidente: El número de firmas no pue
de alterar el carácter incidental de la propo
sición. 

E l stñor La Cierva: Bier; pero, si me lo 
permite su señoría, hablaré para explicar mi 
voto en la toma de consideración. 

E l señor Aivarez: D bo declarer que no 
podemos votar la proposición del señor Do* 
mingo. Creemos que hay soluciones consti
tucionales para la cuestión de las Juntas. En 
su virtud, presentamos la siguiente proposi
ción . 

Se da lectura de la preposición del señor 
Aivarez, y el presidente dice que, en cump'i 
miento del precepto reglamentario, se va a 
preguntar a la Cámara si se toma en conside
ración . 

Los señores La Cierva y marqués de Figue-
roa piden la palabra. 

El señor La Cierva habla de su gestión en 
el Ministerio de la Guerra, encauzando la 
obra de las Juntas de defensa. 

He de ratificarme en mi discurso del Centro 
del Ejército y la Armada, ante el Rey y gene
rales, je fes y oficiales. 

Entrando ya en el .examen de las proposi
ciones, dice el'orador que las Juntas actuales 
están reconocidas, y por tanto, actuarán le
galmente. Por esc no votaremos en favor de 
ninguna de las dos proposiciones. 

El señor Cambó: Por haber mostrado el Qo 
bierno su conformidad con la toma en consi
deración de la proposición del señor Domin
go, nosotros la hemos votado también. 

Yo me atrevo a preguntar si en el fondo es 
tas proposiciones no pudieran encerrar una 
orden del dia de confianza al Gobierno. 

El señor Domingo: Nosotros no retiramos 
nuestra proposición, y ua las razones perti
nentes. 

El señor Aivarez: Como en nuestra propo* 
sición no queriamos más que fijnr nuestra ac
titud en este problema, y esta .está ya fijada 
retiramos aquélla. 

El señor Lerroux: Habiéndose tratado aquí 
extensamente de la cuestión, hay que' decía* 
rar que lo fundamental de ella se ha sosia' 
yado. 

Para hacer justicia a las Juntas de defensa 
había que ajusticiar, lo más respetuosamente 
posible, a todos los gobernantes que con sus 
actitudes dieron lugar al nacimiento de esas 
Juntas. 

Se ha dicho que las Juntas de defensa 
habían nacido al calor de las injusticias que 
había sufrido el Ejército. No se ha profuaci' 
zado en cato. Y no se ha profundizado por' 
que, tal vez haciéndolo, habría que estudiar 
el proceso entero del régimen. 

Yo quisiere ver a mi Patria marchar por 
camino de encauzamiento de las energías na 
clónales; por un camino donde, de haber ia* 
tervenido en la contienda mundial, encontra' 
ría la gloria capaz de procurar un perfecto 
encauzamiento. 

El ministro de la Guerra: Par? el Ejército 
ha sido el de hoy un gran día, y la forma en 
que aquí se ha hablado de él hace que sienta, 
hacia el Parlamento una sincera gratitud. 

Ss procede a la votición nominal para 
aprobar la proposición del señor Domingo, y 
muchos diputados abandonan el salón. 

Por 72 votos contra 11 es desechada la 
proposición. 

Se fija el orden del día para la sesión de1 
martes, y se levaita la sesión a las diez y 
cuarto de la noche. 

El señor González aplaude los ataques al 
jurado, institución a su entender fracasada. 

Se extiende en consideraciones sobre el 
particular, y pregunta al ministro qué piensa 
hacer respecto de las afirmaciones del presi
dente del Supiemo. 

El ministro de Gracia y Justicia hace una 
Justa defensa del Jurado, que si en algo se 

falsea es por fl abandono y absUnción de 
las clsses directoras, que elulen el cump'i-
miento de su deber. 

Por su parte, se propone corregir las defi
ciencias, / respecto de la actuación del Jora' 
do, estima lógico que absuelva ciando no 
se le presentan pruebas. 

Rectifican amóos y el señor Doval inW' 
viene para alusiones, pronunciando un elo
cuente discurso en d fensa de la institución 
popular. 

Rectifica de nuevo el señ K Q )nz':l z, y se 
da por tetnrmla la i iterprhción. 

O R D E N D E L DÍA 

Se da lectura a! a :ta de la anterio»', que es 
aprobada. 

Es desechada una propo ición de ley del 
señor Elias de Molins. 

Y se levanta la sesión. 

£1 Magisterio español 
Una representación detido el Mighterlo 

españo1 ha visitado hoy a! ministro de Instruc
ción f ú l i c a , para hacerle entrega de las plan 
tillas aprobadas por la A^mblea, que co-
mierzan en 2.000 peset-s de sueldo y termi' 
nan en 8 000. 

M ñma acudirá diclu C misión a la Presi' 
dencia para entpgir al señjr Sínchez de 
Toca todas 'as concluí iones. 

NJS manife tó dicha Comisión qu? el M v 
gisterio ve con simpatí i la sindicación, y qu^ 
si el Gobierno no atiende sus indicaciones 
tsmbión se sindicarán el os. 

E l i i m W m k SiiSíra y i i i s a 
El Diario Oficial del Ministerio de la Gue 

rra publica un Real decreto sobre la perma' 
nencia de los cargos de consejero y fiscal del 
Consejo Supjfmo, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: 

«Artículo único. E l tiempo mlximo de 
permanencia de los tenientes generales y ge
nerales de división en los a g )8 de cons j > 
ro y fiscal del Consejo Supremo de Gjerra y 
Marina será de dos años. Para el cómputo 
de este pl zo se acumulará el tiempo seivido 
en uno y otro cargn y en ambos empleos, 
aunque lo haya sido en dif rentes períouos. > 

UN «ULTIMATUM» 

Los Estados Unidos a Méjico 
WASHINGTON, 2 9 . - H Riéndose negado 

a ú tima hora el Gobierno de Méjico a poner 
en libertad al agente consu ar norteamerica
no J^nskins, el Gobierno de W ishington le 
ha dirigido un «ultimátum» para que Jsmkins 
sea libertado inmediatr m nt.'. 

UN MANIFIESTO 

los m í m l i t e i l o m i 
Los médicos titulares y forenses han publi 

cado un extenso Manifi.-sto razonando 1 J jus
ticia de las siguientes peticiones eU va las rei
teradamente a los Poderes púnlicos. 

Primero. La inclusión de su sueldo en los 
próximos Presupuestos del Estado por ser 
funcionarios del mismo por oposición, con 
R al nombramiento, y estar organizados como 
el Cuerpo de la Judicatura. 

Segundo. Obligar a los alcaldes-presiden' 
tes de las Jun'as de partido al pago de los 
sueldos que adeudan a estos funcionarios. 

T rcera. Que en tanto el Es'a lo no con
signe en sus Presupuestos la partida suficien 
te para dotar del material necesario e impres-
cincib e los servicios méJico forenses o estén 
incumplidos por la Administración pública 
preceptos legales nferentiS ai sumir istro de 
dichos materiales, los médicos forenses no po
drán satisfacer debidamente los altos deberes 
sociales da su a rgo. 

Notas de Guerra 
Destinos 

Mañana se pub icará propuesta de dettinrs 
de jefes, oficiales y auxiliares de Intenden
cia. 

Pasa a supernumerario sin sueldo el capi
tán de Artillería don Emilio Sarz Cruzad . 

Reserva 
Se concede el pa ê a ÍÍ nación de reserva 

con el empleo inmediato al capitán (E. R.) de 
I fantería don Antonio Fernán Jez Uacd. 

Sfombrs miento 
Se nombra maestro de tdler de tercera del 

personal de Artillería a los opositores don 
José Roldán y don Rogelio A'eces, y médico 
auxiliar del Ejército al soldado sanitario don 
Eustbio Lczsno. 

Ret iro 
Se concede el retiro al sub; f¡;ial de Caba

llería don Andrés Sar tos, al sargento j fe de 
parada Domingo Sanz. 

It i majoras taplotr Garrirá da Sai 
^ Jerónimo, númaroay 7 y 9. 4 

Del debate de ayer 
L a propo ic ión del s e ñ o r Domingo 

soore i legal idad de las Jautas n. i l i tares 
de dtfeosa fué desechada ayer en el 
Congreso, tras un debate a m p l í s i m o , 
como fué desechada t a m b i é n otra pro-
pos i c ióu sobre el mismo asunto de don 
M e l q u í a d e s Aivarez. Se declaraba por 
ia pr imera la i legalidad de tales orga
nismos lisa y liauamente; por la del se
ñ o r Aivarez se ped í a ai Congreso de
clarase la i legal idad de las Jautas m i l i 
tares de defeusa y su contianza en que 
mediante la acc ión ejemplar de los Po
deres p ú b l i c o s y el patr iot ismo del 
E j é r c i t o , se llegue inmediatamente a 
uua so luc ión coustitucional que, reco
gí ndo ios anhelos l e g í t i m o s ae todos 
ius iusti tutos armadoi?, garautice y con
sagre pienameute la autor idad dei Po
der c i v i l responsable y la s o b e r a n í a del 
Parlamento. iNi una n i otra p r o p o s i c i ó n , 
ya lo d e c i u i u í , i og ró salir adelante. 
¿ P u e i e , sin embargo, estimarse perd i 
do el t iempo que ayer dedicara ei Par
lamento a l examen del delicado tema? 
Evidentemente, no. 

Por 3i debate de ayer q u e d ó eviden
ciado que ias Juntas de defensa mi l i ta 
res no pueden actuar dentro de la le
galidad; que es facei^sa su a c t u a c i ó n , y 
que ei Parlamento, r e p r e s e n t a c i ó n su
prema dei Poder p ú b l i c o y de ia Na
ción, no es tá conforme n i prehta su 
asentimiento a ese sindicalismo de ias 
armas. Esto puede bastar, esto d e b í a 
bastar ai menos paia que aun cuando 
ei Parlamento no ha tomado prov iden
cia alguna contra las Juntas mili tares y 
precisamente porque deja a su conside
r a c i ó n ei recoger uel debate de ayer las 
deducciones que sobre todo éi Motan, 
p rocuren quienes ias componen buscar 
el modo de ponerse a tono con ei senti
miento nacional con i ra i io a su actua
c ión y entrometimieoto. 

¿Cuál hubiera sido ia act i tud de las 
Juntas miti tares de verse c o n s t r e ñ i d a s 
a i acatamiento de un mandato legal p r i 
va t ivo de ias Cortes y que pudo ser el 
remate de ia amplia d i t e u s i ó u de ayer? 
Porque creemos interpretar rectamente 
ei e sp í r i t u dominante en los institutos 
armados y porque r e e o í d a m o s que asi 
consta en manifestaciones del s e ñ o r m i 
nistro de la Guerra, ese fallo que pudo 
dictar en el ejercicio de su fuero el 
Poder p ú b l i c o h a b r í a sido acatado su
misamente por las Juntas. Pues si eso 
estaban dispuestas a ejecutar por man
dato impera t ivo , ¿no les s e r á mucho 
más grato hacerlo cuando se deja a su 
iniciat iva y su prudencia ©1 tomar la 
r e s o l u c i ó n ? 

Se ha aprovechado por algunos la 
ocas ión de este debate para realizar ac
tos de s impa t í a , no al E jé rc i to al que 
ponemos todos sobre nuestroscorazones 
por lo que significa como brazo armado 
de la patria, sino a las Juntas de defensa, 
de las que esperan como úr ica y ú l t ima 
esperarizi ocasiones de mangonea y en
cumbramiento, sin ellas ya punto me
nos que imposible. 

Y por a d u l a c i ó n llegan esos elemen
tos a pretender e m p a ñ a r la verdad y a 
deducir justificaciones para in t romisio
nes ilegales que no pueden tenerla. 

Y v a l i é n d o s e de i m á g e n e s deprimen
tes de conductas nobles y actuaciones 
l íci tas de los gobiernos, a t r ibuyen a los 
pol í t icos que padecieron de la i n t r o m i 
sión ayer ventilada, aunque no resuelta 
en el Parlamento, el papel de ratones 
que só lo por el i m p u r o inocentivo del 
queso (mal uso o abuso del Poder) , se 
movie ron tal cual vez, por lo que M i c i -

f ^f (las Juntas, claro es tá) , les dieron tan 
malos ratos... ¡Muy bonito y sobre todo 
muy justo, muy exacto! ¿Y p r o c e d e r á 
el d a ñ o m á s bien de que Micifuf, gato 
al fin y al cabo, so e m p e ñ a en abrogar
se algo que no es tá dispuesto que sea 
para é ? 

Nos parece, en fin, poco envidiable la 
c a m p a ñ a en que ahora perdura el cier-
vismo perturbante, y sobre poco envi
diable, injusta, y deprimente de presti
gios de cosas y personas que tienen de
recho a otra correspondencia. Y por 
hoy, no queremos decir m á s . 

El CiiirEso M\m\ fle teeiria 
Durante el día de ayer deífi aron c isi todos 

los congresistas por msyordomía de Palacio < 
llenando con sus firmas los pliegos educados 
a efecto en dicha dependencia. 

A gunos de los fi. mautes han agregado a 
sus firmas sentidas muestra) de achesiój al 
sob. rano. 

Visita a la Exposición 
La i f nti lidbel vídtó ayer la Exposición 

de ir j^eni. ria del Retiro. 
L 1 f ¡nta v J t i sola nente el primar p be-

lió , oeteniénd. c en tod >s las instilaciones 
y uitcrándose con minuciosidad de toda cla
se de detalle?. 

En h i.ist dación dtl Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército se detuvo I.rgo rato. 

Estuvo haciendo al teniert í coronel de la* 
genieros, stñur Ibáruz, gran r ú ñero de pre
guntas acerca del proceoimiento de que di' 
cbo jt fe es inventor para la construcción y 
vidriados de objetos de cerámica. 

Se ha acordado qus las horas para vi>it ir 
la rx)09ición dfl Rdliro sean de once de la 
«rañmaacincode la t rde, e x t i é n d e s e 
billetes Ya ti hs cuatro de l i tarde. 

Los dias festivos, domingos y jueves la en
trada es gratuita. 

ro 
Una Comisión de este C ntro, compuesta 

por los señores Oj iJe , Valverde, Ya^ü , 
Arroyo y Navarro, ha gestiona Jo de algunos 
stñures diputados, entre ellos el stñor Le* 
rroix, se interesen en pro de los pasivos, a 
fin de conseguir la reb? j i del descuento, por 
ser insuficiente la que propone en el dicta
men de la Comisión de Hacienda del Con
greso. 

La Comisión está sati f cha del recibimien
to que se la tu disr»ensíido y de las promesas 
que se la h^n he h >, y muy partici 1 rmerte 
de Us lisonjeras f ases del stñor Lerroux, 
quien promete ocuparse de este importante 
asunto en ei momento oportuno, estando a 
tnuefctra disposición en lo que de él de' 
penda». 

LA CUeSTIQN MILITAR 

m EL SUPREMO 06 GUERRA 
El pleno del Consejo se reunida las once 

de la móñ<ina. 
La deliberación de los 15 consejeros que 

lo constituyen versó sobre la ptnencia pre* 
sentada por los generales Cirujeda, Mi le. La 
Fuente y marqnés del Prado. 

La restrva de los reunidos fué absoluta. 
Al resultar aprobada, como ha sido, la po

nencia, era fácil deducir que el fallo del Tri
bunal de nonor quedaba snu ado por el 
acuerdo del C nsejo Supremo de Guerra y 
Marina. 

En el CÜÍ graso, donde la noticia circuló 
desde media larde, se cui firmaba esta v^r 
sión, añidiendo, ios que se suponían bl n en* 
teraoos, que el acuerdo snu ando el filio del 
Tribunal ue honor que acordó la expulsión, 
fué tomaJo, no sólo por gran mayoría, sino 
punto menos qje por unanimidad, del Con* 
se jo Supremo. 

Decían que de 'os quince consejeros que 
cor stituyen el pleno, soltmcnte dos habían 
emitido su voto .en contra de la apre bación 
de la por.encia suscrita por los generales Ci* 
rujeda, Mrlle, L^ Fuente y marqtiés de Pra lo. 

Al fallo s^lo le resta un trámite antes de 
il'gn al ministro de a Guerra. El Je la apro* 
bación del acta del pleno cr lebrado ayer, cuyo 
testimonio ha de ser enviado al general To* 
var. El acta será sprobada en la primera se
sión que celebre el A to Tribunal, que se ve 
rificará dentro de dos o tres díis. 

entierro tisl pola i lor nipón 
Ayer se verificó el entierro del embajador 

del Japón en Esp ñ i , stñ u J ̂ jiro S k t?. 
El cadáver, encerrado en una Crjtdecao 

ba con guarniciones de ph ta, fué depositado 
en un coche estuf i, llevado en hombros por 
empleados y servidores de la Emb jada. 

L1» presidencia del duelo l i constituían los 
ministros de la Guerra, Gracia y JustiMa y de 
Estado, el cual llevaba la representación dei 
Rey; el consejero de la Embajada, señoj 
Mihura, y el capitán general don .Valeriano 
Weyler. 

Rindieron honores un batallón de Wad Ras, 
con baodera enrollada y enlutada ¡al mando 
de su coronel, «eñor Urruela, y el regimiento 
de húsares de la Princesa, a! mando de su co
ronel, stñor Cobaneilas. 

Las tropas, en la pl za de Manuel Becerra, 
desfilaron por delante del féretro, «fectuándo-
se despuéi ias descargas de ordenanza. 

LOS RESTOS DE G O Y A 
Ayer tarde se verificó la exhumación de 

los restos del grürde y castizo pintor, asis-
dendo al acto el ministro de Instrucción pú
blica, el direcU r general de primera enstñan-
za, señor Poggio; el director de Bellas Artes, 
señor conde de Ptña R¿mirc; el director del 
Museo, señor Beruete,y el arquitecto stñor 
Flores. 

Los restos estaban en una doble caja y 
ésta en otra de zinc. 

Fueron depositados en la capilla del patio 
antiguo. 

Hoy han sido enterra los en Sin Antonio 
de la Fiorida. 

El pleito de los periódicos 
Con fecha 25 del actual, los directo

res y Empresas de los p e r i ó d i c o s ma
dri leño5' rec ib ieron las bases de recla
maciones acordadas por los Sindicatos 
de redactores, empleados de adminis
t r ac ión , t i pógra fos , impresores, encua-
deinadores, repart idores y vendedores. 
EQ todos los escritos se s e ñ a l a b a como 
plazo para contestar el s á b a d o 29, de 
doce a una de la m a ñ a n a . Se indicaba 
t a m b i é n que las respuestas d e b í a n d i r i 
girse a la Casa del Pueblo. 

E l Comi t é de directores de per iód ' 
eos ha enviado hoy a cada una dN 
dichas representaciones la carta gj6 
g u í e n t e : 

Madr id , 28 de Noviembre de I919 
S e ñ o r e s don. 

Muy s e ñ o r e s míos : E n la r e u n i ó n que 
ayer celebraron los directores de los 
p e r i ó d i c o s de Madr id se a c o r d ó nom 
brar un Comi té encargado de resolver 
todos los incidentes que se relacionan 
con las reclamaciones por ustedes for-
muladas. 

C o m p r e n d e r á n ustedes que la im . 
portancia de los problemas de que se 
trata requiere un detenido estudio, y 
para hacerlo nos tomamos un plazo has
ta el p r ó x i m o jueves, d ía 4 de Diciern-
bre, en cuya fecha comunicaremos la 
r e s o l u c i ó n que se adopte, sin que esta 
carta de ahora prejuzgue cosa alguna, 
pues se trata de una debida cortesía. 

De ustedes atento, s. s., q. b. s. m.— 
Por el Comi té , Miguel Moya.» 

COTIZACION OFICIAL 

Fin comente. 
Fin próximo.. 

Al con a Jo 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
> C de 5.000 » > 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 » » 
» ü y Hde 100y 200 > 

En diferentes seríes 

4 por 100 amortizable. 

Serie £ de 25.000 ptas.nominales. 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 > » 
» A de 500 » > 

En diferentes seríes 

5 por 100 amortlzabla. 
Serie b de 50.000 otas, nomínales. 

E de 25.000" » * 
Dde 12.500 > » 
C de 5.000 » » 
B de 2.500 » » 
A de. 500 » » 

En diferentes series 

Bancos y Sociedades. 
Cédulas hipotecarías ai 4 por 1... 
Acciones del Banco de España... 
Idem del Río de la Plata. 
Idem de la Cotap.* A. de Tabacos. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligacioaes 

Cambios sobre el Extran
jero. 

París, á la vista.... 
Londres, á la vista.. 

Dia 27 

75 45 
00 00 

75 85 
75 80 
75 85 
75 9o 
76 25 
76 01) 
76 cO 
00 00 

10 00 
00 00 
91 0i 
91 00 
91 O'ú 
91 00 

96 30 
96 30 
96 30 
96 30 
96 30 
96 30 
96 30 

000 00 
523 00 
3:1 00 
3 J4 00 
105 00 
01 00 
03 00 

52 50 
20 52 

Día 28 

00 00 
00 00 

75 35 
75 25 
75 50 
75 75 
75 75 
76 00 
76 00 
00 00 

00 oO 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

96 60 
96 50 
96 70 
97 CQ 
97 00 
96 75 
00 0Q 

I 6 83 
69 25 

293 00 
302 C0 
00 00 
00 00 
00 00 

51 60 
20 51 

La fortuna déla Patti 
Más de dos millones de pose í a s 

LONDRES, 29.—Lq fortuna de U eminente 
diva Adelina Patti asebnde a 116.337 libras 
esterlinas. 

En su testamento, salvo algunos legados 
para parientes, amigos y criados, deja toda la 
fortuna a su marido. 

El vapor 
«LEQAZPI» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingen' 
aias, el dia 4 de Diciembre próximo, de Cá. 
diz y el 9 de Barcelona, en expedición ordinar 
ria p^ra Fi ipinas, hiciendo Us escala? de 
Poit Said, Suez, Colomb \ Singapoore y Má? 
nll». 

El vapor 

«C. LOPEZ Y LOPEZ» 
de esta Compañía, efectuará una expedición 
comercial a New Yuik, saliendo, salvo continr 
gencias, el día 26 del comente mes de Barce* 

el 28 de Valencis; el 30, de Málaga, y lOOr 
el 2 de diciembre próximo de Cádiz, directo 
paraN.wYoik, admitiendo carga y pasaje. 

~ L O S M U S E O S -
Lugares en que están establecidos y horas en que 

pueden visitarse los principales Museos 
de esta corte. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castellana 
núm. 70; de nueve a doce y de las quince a las diez 
y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de AlJons§ 
XII, núm. 28; de ocho á diez y ocho. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nueve 
a doce y de catorce a diez y siete. 

De Artilletia, calle de Méndez Núñez; de ocho y 
media á doce y media. 

Facultad de Filosofía y Letras {Toledo, 45), de 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los domin

gos, de diez a trece. 
Biblioteca Popular del distrito de Chamberí 

domingos, de diez a trece. 
facultad d Derecho {San Bernardo, 59), efe 

ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 
Caballerizas Reales, calle de Bailén,, 2, de tre

ce q dieciséis. 



DIARIO DE LA MARINA 

T e a t r o R e a l 
Bailes Pav owa 

Una artista de excepcionales condiciones, 
ypa maravilla de belleza, de plasticidad, dé 
forma, una bailarina-acrób¿ti que bai'a y vae* 
ia al mismo tiempo, que subyuga con la tx-
presión, con la mirada, coa todo su ser en 
suma; esto es Anna Pavltwi Ella sola bajti 

ara entusiasmcir al púo ico y para llenar la 
escena, y a ella fueron üirigidoa aquellos ca
lurosos aplausos que se oyeron a la termina
ción de cada bailable. 

fcl programa no era muy completo, porque 
hemos oído asegurar que en el repertorio de 
a compañía figuran obras más escogidas y 

Ije mayor relieve musical. Acaso pecó la 
orquesti de exigerada lentitud en todo y de 
poca sonoridad; pero, a pesar de eI¡o, pudi
mos apieciar U poca originalidad de la mu. 
sica de Tchaikcwki y lo deficiente del arreglo 
hecho por Ciustine en «Copos de nieve». 

Desde luego, la compañía, en conjunlo, es 
excelente, aunque algo recargada de danzdri-
nes, y, sol>re todo, está tan bien dirigida y 
con tan escrupulosa unida i artística, que re
sulta verdaderamente aümirable. 

La «Rapsodia húngara» es una prueba la
tente de oue&tra anterior afirmación. La «Pas
toral», de Strausi; la «Anitra», de Orieg—in-
terpretada maraviliosamente por Enia Bruno' 
va_-; la tDanzi griega», de Bhiams—la par' 
te más artística del programa—, y la «Baca. 
Dai>, de Qianzouricff, son indudables joyas 
coreográficas y musicales. 

Fueron todas las citadas obras insistente
mente aplaudidas. 

Citar nomores sería, además de fatigoso, 
interminable por la gran cantidad de «kaeb» 
y otras consonantes poco usuales. Segura* 
mente el cajista equivocaría la mitad de etlos 
y quedaríamos en ridiculo. 

Citemos tan solo—-idcmás de la Pavlcw*— 
a Volinine, a la Stuart, a U Buhova y a la 
Courtney, que son los nombres de lo más ta 
líente de la compañía. 

Y ya sólo nos queda hacer un ruego al di
rector de orquesta: 

—Señor Stier: |Ua poco más de vida en 
esa música!... (N > se deje llevar tanto del 
fpl&nissimo» porque anoche parecía squella 
cRapsodla»—que debe ser tan bñllants y tan 
grandiosa—parecía, repito, una composición 
de Btllini!... 

NARCISO GRIFOL 
28 Noviembre 19. 

Notas p o l í t i c a s 
Desahogos convenientes 

Ha servido de comentario en los Orenlos 
políticos ta sesión de ayer del Congreso. 

Durante bistante tiempo, desde que salió 
del Gobierno el conde de Romanone?, facili, 
tando el advenimiento al poder del señor 
Maura y del señor La Cierva, ha venido ha* 
blándose de aqaella crisis, de sus orígiaes y 
de las consecuencias que ha tenido para la 
política que prevaleciera el consejo del con* 
de de Roraanones, que presidía entonces es 
Gobierno que dimitió. 

Mil veces peor que las consecuencias que 
pual ran deducirse de las afirmaciones que 
ayerhzoel conde de Romano íes, eran las 
suposiciones a que daba lugar la constante 
afirmación que éste venía haciendo de que 
callaba por patriotismo. 

Al fia habló ayer, y aun cuando de cuarto 
dijo quedó bastante claro el motivo de su di
misión, no füé tan explícito en sus raanif-s-
tecíones de justificación con referencia al 
consejo que djera. 

Los más observadores han tenido que fijar* 
se en la marcada simpatía del conde y de sus 
amigos para con el señor Cierva y los que le 
siguen. En cambio, son también evidentes las 
protestas de ese grupo, siempre que el Go
bierno o alguno de sus inaividuos ma de la 
paUbr»; y eso que no llegan al público ni 
pueden recoger el Diario de Sesiones ios co* 
mentarlos que hacen los romanonhtas ante 
la actitud oel señor Cieva y la de los ministe* 
ríales. 

DÍ todos moios, está planteada una cue* 
tión que debe ser resueita rápida y radical
mente, y en la que se ha de poner a prueba 
el patriotismo de todos, úaico modo de que 
sean atendidai las conveniencias pUD'icas y 
satisfechos ios anhelos nacionales. 

El problema del inquilinato 
Al fin ha presentado el Gobierno el pro

yecto encaminado a resolver el problema de 
las viviendas. Hoy api rece en la Gaceta un 
decreto creando una Comisión mixta de pro 
pietarios e inquilinos en las capitdes de pro
vincia y en poblaciones de más de 20.000 
habitantes. 

Celebraremos mucho que esta Comisión 
sea afortunada en sus decisiones. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictará el reglamento y disposiciones com
plementarias. 

Vue ta a la norma ¡dad 
El ministro de la Goberración manifestó a 

medio día que teda que comunicar a la Pren
sa uña noticia grata, que era ia de haberse 
vuelto en Zaragoza a la normalidad, levan
tándose el estado de guerra > reanudándose 
todos los trabajos. 

No sabe concretamente si algún oficio no 
lo habrá hecho: pero si hay alguno el hecho 
carece de importancia. 

Celebró una cor f.rencla el ministro cnoel 
secretario de aquel Goburno, en que éste le 
preguntó quién se haua cargo del Gobierno 
civil, contestándole el señor Burgos que se 
encargare él hasta tanto se resuelve en defi" 
nitiva, 

El s eñor Amado, volverá a Barcelona 
Manifestó el señor B-irgos y M:jzo a los 

periodistas que en Barcelona hay tranquili
dad, pues aunque el estado de los ánimos es 
bastante agitado el orden material e tá ga-
rar tízalo. 

Preguntaron los reporteros al ministro 
cuándo regresaría a Barcelona el señor Amv 
do, y les contestó que no estaba fija oel día, 
pues aún tenía que hablar con él dos o tres 
días. 

Por co que se producirá la crisis 
Añrlió el señjr B-irgOí que con esto pasa* 

ba igual que con U crisis: cuatro mises hace 
que viene anunciándole y aúi tendrái que se 
perar los que la desean, por lo menos, otros 
cuatro meses. 

Rdificó cuanto dij) ayer en los pasi'los del 
Congreso, de qae el Gobierno sólo abando
nará el Poder por fa'tarle la confianza de la 
Corona o del Par amento cuando a éste se la 
pida concretamente. 

El debate militar 
Refiriéndose al debate de ayer del Congre

so, decía ti señor B rg )s que el Gobierno no 
puede presentar más ponencias que sobre los 
proyectos qce entrega al Parlamento. 

E( ministro de Marina 
El ilustre general Fiórez contirúa sin expe

rimentar un alivio franco en la enfermedad 
que padece. 

Hacemos sinceros votos por su restablecí-
mlerto. 

O T E L M E J O R 
r mW D E S I N F E C -

JSSf i mundo. Purifica 
mSS ©I aire por en-

r a r e cido que 
esté . Evi ta la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
los barcos. Durac ión más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q V E o z 

R e p r e s e n t a c i ó n general para España 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

PINTURAS MARINAS 
Pinturas galias 

Madrid 

Bibliotecas piai ícns de Madrid 
Horario en otefh, invi rno y primavera de 

as Bibliotecas de Madrid, servidas por per
sonal del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos: 

Real Academia de la Historia, de diez a 
diez y seis. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coleto?, 20), de ocho a catorce. 

Escuela Superior de Arquitectura (Estudios, 
1), de ocho a doce y de catorce a diez y seis. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, núme* 
ro 59), de ocho a catorce, y los domingos, de 
diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diez y siete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, nú* 

mero, 45), de tres y media a una y media, y 
los domingos, de once a trece. 
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de . 

a 13 y de 15 a 17. 
Bblioteca del distrito de la Inclusa (Ronda de 

Toledo 9), de 16 á 22. 
Escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 10 

y de 17 y media á 20 y media, y los domin 
gos de 10 á 12. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recole
t o s ^ , bajo), de8 á 13 (1), 
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 

nueve a una y de tres a cinco. 
Museo Arqueológico Nacional (Serré no, 13), 

U e diez a cualro. (La consulta de libios requie 
re autoriz ción del jefe del Museo y podrá 
uti izarse de ciez a una.) Los domingos de 
diez a una. 

Museo de Reproducciones artísticas (Al 
fonso Xlll, 52), de ocho a doce y de quince a 
dkz y sitte. 

Talleres de la Escuela industrial (fimbajado-
es, 68). de o ho a CÍ t rce. 

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho a dos. 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 

á 12 (por estarse verificando obra 
De la Escuela de Ingenieros de Caminos, ca 

He de Alfonso XII, r úra. 3; de 6 a 12. 
Escuela de Veterinaria (Embaidores), 70), 

de 9 á 15. 
Del Jardín Botánico, plaza de Muríllo; de 9 a 

12 y de las 15 a las 17. 
Biblioteca Popular del distrito de Ch .mbe-

rí (paseo de Ronda, 2), de diez y seis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece. 

Sociedad económica Matritense (plaza de 
a Villa), de doce a diez y ocho. 
Escuela de Sodormudos y Ciegos (Caste

llana, 163), de 14 á 20. 
Biblioteca del Real Conservatcrio de Músi

ca y Declamación, de ocho a catorce. 
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 

10 a 13, y de 15 á 18 los domingos, de 10 
a 12. 
Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 

número 20), de nueve a diez y ocho, y los 
domingos, de diez a trece 

T E A T R O S 
Funciones de tarde para mañana 

REALr—A las cuatro, El Avapiés y bailes Pau-
lowa. 

ESPAÑOL.—A las cinco y media, La comida 
de las fieras. 

COMEDIA.—A las cinco. La venganza de Don 
Mendo. 

LARA.—A las cuatro, Cobardías. 
A las seis y media, Febrerillo loco y La noche 

de la verbena. 
CENTRO.—A las seis y cuarto. La razón de la 

locura. 
REINA VICTORIA. — A las cinco y media. 

El as. 
ESLAVA.—A las cinco y me:ia, El hombre 

que ha visto al diablo, y Rosaura, la viuda astuta. 
INFANTA ISABEL.—A las cuatro y cuarto 

Tortosa y Soler. 
A las seis y cuarto, La caseta de feria. 
CERVANTES. — A las cuatro, En cuerpo y 

alma. 
A las seis y media, Los amigos del alma y De 

rodillas y a tus pies. 
ZARZUELA. — A las tres y tres cuartes, E 

carro del sol y La canción del olvido. 
A las seis y cuarto, ¡Si yo fuera rey!... y La 

canción del olvido. 

APOLO.—A las cuatro, Justicias y ladrones. 
A las seis y media, Pancho Virondo, y El ce

rrojazo . 
COMICO.—A las cuatro, Con toda felicidad 

Los chicos de la escuela y Llévame al «Metro>, 
mamá. 

A las seis y media, Llévame al «Metro», mamá, 
y La garduña. 

NOVEDADES.-A las cuatro, Como llovida 
del cielo. 

A las cinco y cuarto. La suerte ¡oca. 
A las seis y media, Primer amor. 
A las siete y cuarto. La liga matrimonial. 
FUENCARRAU— A las cuatro. La huérfana de 

Bruselas. 
A las seis y media, Los dos pilletes. 
LATINA.—A las cuatro, Ei místico. 
A las seis. El orgullo de Albacete. 
MARTIN.—A las cuatro, La Chicharra. 
A las cinco y cuarto, ¿Quo vadis? 

£1 cartel hoy para 
RiAL.—6.a de abono, 5.a del turno 2.°— 

A las nueve y cuarto, Thais. Bailes Pavlowi. 

ESPAÑOL.—A las diez. La comida de las 
fieras. 

COMEDIA.—Compañía cómico dramática 
A las diez y medía, Los mochuelo?. 

CENTRO. — (Compaflia Xírgu Borrás.)— 
A las diez, AHmaña. 

Z A R Z U E L A . — A las diez. La canción de 
olvido y El carro del sol. 

A las seis, La canción del olvido. Si yo fuera 
rey-

LARA.—A las.seis. La maestrilla. 
A las 10.—La noche de la verbena y Febre 

ríllo el loco (grandes éxitos). 

ESLAVA.—A las seis, El corazón ciego. 
A las diez, E hombre que ha visto al día* 

blo y Rosaura la viuda astuta. 

APOLO.—A las diez y tres cuartos, Pancho 
Virondo. 

A las seis y tres cuartos, Jastícías y ladrones 

COMICO.— (Compañía Prado Chicote.)— 
A las diez y medía, La Garduña (dos actos, 
Llévame al «Metro», mamá. 

A las seis y medía. La Garduña. 

CERVANTES. —(Compañía Simó Raso y 
Ramírez.)—Alas ditz y cuarto. La frescui • 
de Le fuente. 

A las seis y media, Lo que tú quieras y Et 
amigo Carvajal. 

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có 
mico-dramática. A las seis. Los dos pilletes. 

A las diez Les dos pilletes. 
TEATRO CINE GRAN VIA.—Continúa de 

cinco a una y media. 
LATINA.—(Compañía dramática de M a 

rique Gil.)—A las seis, Malvaioca. 
A las diez y cuarto, Juan José. 
Butaca, una peseta; general, 0,20. 

NOVEDADES. — A las seis. Como llovida 
del cíe o. 

A las siete y cuarto. La suerte loca. 
A las nueve y cuarto. Como llovida 4el 

cielo. 
A las diez y media. El lobato. 
A las once y tres cuartos, La liga matrimo

nial. 

6 ^ ^ s ^ ' ^ M ^ í 

S e r T r i c i c o d e la* Oorrxipa-íiisu Tra-sa-tla-i^Ltica-
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York. Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana DP.ra Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, SantH Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regres i 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, R í o Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
Y o r k y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga j se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulaos 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I O K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Vic tor ia Street S. W . - C o n s -

t r u c f o í e s do buques da todas clases tanto ^ guerra como 
mercantes, m á q u i n a s marinas blindajes, ^ t i l l e m de todos 
calibres p i r a Ejército y la Marina ^"^ .̂t̂ 'L v ^ u 
de los áis tnmas Vickers, M . x i m , etc.; 
n i c i o n r s . - F á b r i c a s qne posee es1 ^ " J ^ ^ r f a o d A r 
de B i r r o w in Fa r es (antes Naval ^ f ^ ^ l ^ 
maments C.0 Ctd. at Asr row i n - F u r ^ 
c a ñ o n e s y blindaje de Schoffield ( ^ a ^ S 0 ^ r y muni -
brica de c a ñ o n e s de fuego r^Ld- '3 c a ñ o n e s de ?uego 
clones de E r i t h y Crayford; vd« de pfa-
ránido v ametralladoras, montajes y proyectiles, ae r í a 
rapioo y arutuaua Arrnq<; n o T piacencia-Guipuz-
cencía (Placenda ^ ' ^ ^ ™ ^ s metá l icos de Barminghan, coa -E8Paña , fabr ica de car uchos mem d ü r ^ de 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Baques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Q-obierno brasi leño; «Almirante Grau> y 
<Coronel Bolognesi>, cruceros tipo «Scout», clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Barik>, crucero de primera claso de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés ; cLibertad>, buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre se llama «Triumpht. Por el Gobierno inglés: «Na-

taU, crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senfinel» y €Skinuscher>, crucero tipo 
cScout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; tDo-
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; <King Alfred», crucero de primera claso do 
14.100 toneladas y 30.000 caballo?; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13 000 ca
ballos; cHogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«AcDphitríte», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» <Empres8 of 
China> y «Empress of Japón» , 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha ee han 
construido 70 buques de distintas clases. 



Piaña euaria DIARIO OE LA MARINA Periódico inddpenoianta 

L L O Y D DE ESPAÑA 
Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes v de Valores 

soojI: 1.000.000 pts. / ^ ^ v ioíüo Soiial: ^5'Madrid 

Director Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantia que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
éntre otras muclias ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro mariti-
mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averias. 

Don Alberto Marsden 

L O S S U S C R I P T O ^ E S 
PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 

Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE E L INTERESADO. 
LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada participe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

A Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

THéfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la independencia, 9.-MADRID 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 
y telefónica: S E G U R O S T E R O L 

• 
• 
• 
• 

I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 
• 

• VAPORES DE LA COMPAÑIA 

I é 
> 

O 

• o • 
• 
^ P a r a m á s informes: Oficinas de la D i r e c c i ó n 

^ y D. Joaquín Haro, consignatario. 

La mejor máquina para escribir 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; Cubo San Martin, 1.861; Cabo Eapartel, 
1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Otbo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Trians, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Seivicios establecidos por rsta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y pueitos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días. 

X 
• 
• 
• 
• 

• • • • • • • • • • 
t 

UiacLpara escribir 
1 impío 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 

escritura 
de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

Casa central: Barquillo, nátn. 4.-MADRID 

THE PflEBU TBiHÜPiT G. LTED 
Goal and Coke exporters, contractors 

and Bunker Factors 
Glascow, Hull, West Hartlepool, London 

Agente fleneral pour I^Espaane: 

G E N E R A L P O E L I E R , 1.-MADRID 
Te egrammes .REITSAR».Teléfono 1.373, S. 

Sub-agencias en Sevil la, Barcelona, Zaragoza, Valencia y Bilbao 

A n s a l d o - S a n G i o r g i o 
S O C I E D A D ANONIMA 

Caplíal: Liras 22.000.000 \ 
¡Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 2Q.-As Hileros en SPEZIA (Mugghnofc 

Talleres mecánicos y fundición: T0RIN0, Vía Cunto, 20 | 

E S P E C I A L I D A D EN L A CONSTRUCCIÓN D E \ 

n i Mioies 
como les que surte a las Armadas E 

Brasi leña, Br i tánica , D a n é s ' , E s p a ñ o l a , Ital iana, Rusa, | 
Norteamericana, Portuguesa y Sueca. | 

I C o n s t r u c c i ó n de buques de guerra y mercantes^ 
A isiamiento y repíración de buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para bjques de guerra y nrrcai tes 
A S T I L L E R O S 

^Correspondencia: Specia (Italia). 
^Telegrama: us tosca í i -Per luso la 

^Teléfono: 228-275-i pezia. 

Talleres m e c á n eos v fundición $ 
Telegramas: Mecanurgos-Torino. \ 
Teléfono: 247-249S-6501-Torino. \ 

Códigos: A B D (5th. Edic.) Liebers-Vestern Union. 

V I A J E S 

ITINERARIOS 

CO^B.NADOS 

con 

NORTE, CENTRO 

y 
Sud América. 

NAVIGAZIOI^E G E N E R A b E I T A l l ANA 
(Socfeta Riunlte F;orlo, RubatHno e Lloyd italiano) 

Barcelona* Sres. Pares y C.a, Rambla de S a n t a Ménica , 18. 
Madrid! Don Pedro Ramognlno, CaUe de A l c a l á , núm. 47. 

••••••••• 

Hijos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España , de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de.Estado.—Especialidad en vapores 

j lanchas para la pesca. 

Ui de l mmi piMs 16 m [aso, mMk wnl im Mmi f im i üm 
Astil leros, talleres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina. 

c a l d e r e r í a , talleres de reparaciones de buques. 
S E ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y KSPEOIFÍCAGIONES A L SOLICITARLOS 

Fábr ica de fundic'on 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO LE LA PLATA ¡| 

por loa nnevos y l á p i d o s vaporea 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5 0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc las en tantos a la ida y al regreso. 

Salidna de B a r c e l o n a cada veinte d í a s 

SERVICIO QUINCENAb 
fijo en las Palmas, Tenerife; Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 6.500 id. 

Agencia en Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consign t rio^.—En fiarce/ona, Sr. D. Rómulo Bosch y A^ina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga, Sra. Viula de López Oniz.—En Cádiz, Gerente de h Compañía San Agustín 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
Escopetas finas de caza 

y t ro pichón. 

ffil üfSlffl : 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar (Guipúzcoa) 

Premio de He ñor en la Exposición de Bueros Aires. 

Azopsroo y C.a 
= o A oí z == 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - EM BARQUES 

The ínternational Paint & Compositions 0.°, Ltd 
(Antes H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

^ s u t e z ^ t e X : r i . t e r a n . S L c i ó ü a i l -
Es la composición más antimoluscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 
fabricantes de los esmaltes y conocidas pirjturas preparadas "Xagolitie'' 

PATENTES AL COBRE PARA PONDOS 
De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBQLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales AL^DDlN 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C. 2 
Tambiín casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

. Agencias y depósitos, en todos los puertos donde hay dique 

Marca registrada. Marca registrada. 


